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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tario» recibun los D limeros del BOLETÍN 
l ú e com'upoadan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cutdsnin de conservar 
los BOLETJNES coleccionados ordenada
mente, para su e n c u a d e m a c i ó n , que debe
rá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ú cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, oclio ptísetns al semestre y ijunice 
pesetas al aiiu. H los particulares/ pagridus til «olicitar la suscripción. LOH 
pngos de fuera de la capital ee ¿nníij per libntnxa del Giro mutuo, nénú-
tiéndoüfc só lo sollos en las miscripeionea lie trimestre, y nnicunMfnte por la 
trmrttáo de p**vtm que resulta, l.as suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento pruporcíonal. 

Los AjunUmltutoa de esta provincia abunarún la suscripuiun con 
arreglo á la escala in&crta en circular de la Comisión provincial, publicuda 
en lo* números de este BOLETÍN de fecba 20 y "¿¡i de Dificmbre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas ai año . 
Isúmeros sueltos, veinticinco céntimob de pesetu. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de bis ¡nitoridadfw, excepto i«s ijne 
Bcaii ú instancia de parte no pobre, ac uti-tirturáu <iü-
ciniini'ijtc, animismo ('itaUjuiei'iinuiKMOt'oiiOí'niieulK al 
servicio iincioiiíi! ijue dintniK* de IUH Diisnm.^, lo d>> in-
teR-M partieutar previo A pngo Bdelunlado de veinte 
erntimos de jieseta por cada linea de insori'ion. 

I.OH nnuncioK ú ijue liace vefi'rencia lu circular dn la 
Comisión provincial, teclm H de Uiciombre de líWtt, en 
cumplimiento al acuerdo de ¡u T>ipiitu<.'i<jn d« ¿O de No
viembre de diclio año, y cuv;i circular Im sido publi
cada en los boLHTJNHs OF]I;IALKS d<! 2'» y 22 de Diciern-
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tandi piteen 
mencionados BOLETINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL C O N S T O D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Otala d i l dft 29 de Noviembre de 1814.) 

Gobierno civil de la provincia 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de 22 del 
corriente, interesa de este Gobierno 
se recuerde á las autoridades la obli
gación ineludible en que se hallan 
de cumplir y hacer respetar en toda 
su pureza la Ley de 10 de Julio de 
1885, y en su consecuencia, se pu
blica la presente circular; esperando 
de todos los Sres. Alcaldes y autori
dades i quienes afecta, que por su 
parte pondrán especial celo, i fin de 
que no sean infringidas las disposi
ciones que á continuación se citan: 

1. " Se tendrá muy presente y se 
cumplirá estrictamente cuanto dispo
ne el párrafo 2 ° del art. 19 del ca
pitulo IV del Reglamento de 10 de 
Octubre de 18S5. dictado para cum
plimiento de las L?yes de 3 de Julio 
de 1876 y 10 de Julio de 1885, á cu
yo efecto se dará cuenta en los ocho 
primeros días de cada mes, por los 
Sres. Presidente de la Audiencia, 
Director del Instituto, Delegado de 
Hacienda, Alcaldes y Directores de 
Compafllas comprendidas en la Ley, 
de los destinos que hubiesen vaca
do en todo el mes anterior, expre
sando el sueldo y reiribuclones, na
turaleza del servicio que deban pres
tar y fianza que se > x'ja 6 conoci
mientos especiales, según los casos; 
cuyas noticias será» remitidas en el 
citado plazo al Excmo. Sr. Capitán 
General de esta Reglón. 

2. " Por las autoridades de quie

nes dependan los empleados nom
brados con arreglo á la citada Ley, 
se tendrá muy en cuenta que para 
proceder á su separación cuando pa
ra ello hubiere motivo iundado, de
berá instruirse el oportuno expe
diente, dando audiencia al Intere
sado, y comunicando su resolución 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en el término de quince días, con 
expresión de las causas en que se 
funde la separación. 

León 27 de Noviembre de 1914. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El articulo 95 del Regla

mento telefónico vigente, dispone 
que sean objeto de un Real decreto 
las modificaciones á que dé lugar su 
aplicación á los contratos de servi
cios telefónicos vigentes i la publi
cación del Reglamento. 

Algunos concesionarios han soli
citado acogerse á sus disposiciones, 
y con el fin de establecer la forma 
fundamental de resolución de todos 
los casos análogos, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter d 
la aprobación de V. M , el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1914. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , / o sé 
Sdncltfz Guerra. 

R E A L DECRETO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con Mí 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A'ticulo l . " A los concesiona

rios de servicios telefónicos urbanos 
que se acojan al Reglamento telefó
nico de 30 de Junio del corriente 
año, se les ampliará el plazo de ex
plotación hasta vif nte altos. 

Art. 2.° Se exceptúan de esta 
regla los contratos cuya licitación 
haya,Versado sobre rebaja del perio
do de' explotación. 

Art. o." Se concede el plazo de 
un año para ¡"cogerse á los efectos 
de este Decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos ca-

torce.=ALFONSO.=EIMInlstrode 
la G jberntición, J o s i Sánchez Gue
rra. 

REAL ORDEN 
Remitido por conducto del Minis

terio de Gracia y Justicia, y á pro
puesta de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, este expe
diente á la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo, ésta se ha servido 
emitir el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: E l Presidente del 
Tribunal Supremo dice á este Mi 
nisterio, con fecha 12 de los corrien
tes, io que sigue: 

«Excmo. Sr.: En el expediente 
consultivo instruido en virtud de 
Real orden dictada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E . con fecha 5 
del corriente, remitiendo, de acuerdo 
con lo Interesado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, 
el Incoado sobre Incompatibilidad de 
cargos de dos Diputados provincia
les de León, el señor Fiscal de este 
Tribunal Supremo, ha emitido el si
guiente dictamen: 

«El Fiscal dice: Que el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Grecia y Jus
ticia por Real orden de 5 del actual, 
de acuerdo con lo interesado por la 
Comisión permanente del Consejo 
de Estado, remite á informe de esta 
Sala de gobierno el expediente re
lativo á incompatibilidad de cargos 
de dos Diputados provinciales de 
León, recibido á tal efecto en aquel 
Ministerio, y significando á la vez la 
conveniencia de que se emita el in
forme en el más breve plazo posi
ble. 

>De lo actuado en el expediente 
antes referido aparece que habiendo 
sido elegidos Diputados provinciales 
por el distrito de León-Murlas, don 
Isaac Balbuena y D. José Arienza, 
que desempeñaban las plazas de Mé
dicos titulares de la Beneficencia en 
los Ayuntamientos de León y Mu
rías de Paredes, con los haberes de 
2.500 y 1.000 pesetas, respectiva
mente, teniendo además el Arienza el 
cargo de Médico de la Penitenciarla 
de Murías, dotado con el sueldo de 
250 pesetas anuales, se solicitó de la 
Diputación provincial de León que 
declarase que aquéüos estaban com
prendidos en la Incompatibilidad se
ñalada en el número 3.° del art. 50 

de la leyProvincialyen la Real orden 
de3deEnerodel895, entre otras dis
posiciones, acordándose por la Di
putación provincial en 7 de Mayo úl
timo, considerar leves las protestas, 
aprobar las actas y admitir á los inte
resados como Diputados provincia
les, fundándose en que dichos Médi
cos no eran empleados activos del 
Municipio, comprendidos en el nú
mero 5.° del articulo 36 de la ley 
Provincial, y en que no podía de
clararse la incompatibilidad mientras 
se hallasen dentro del plazo legal de 
opción. 

•Habiéndose acudido en recurso 
de alzada contra tal acuerdo al Mi 
nisterio de la Gobernación, éste, 
por Real orden de 17 de Junio si
guiente, lo desestimó, declarándose 
incompetente para resolver. 

>Los fedamantes interpusieron 
también ante la Audiencia Territo
rial de Valladolld el recurso con
tencioso del art. 53 de la ley Provin
cial, para que se declarase la In
compatibilidad, dándose á los inte
resados el plazo de ocho días para 
optar por uno ú otro cargo, y que 
de no hacerlo, se entendiesen renun
ciantes del de Diputado provincial y 
se declarase la vacante; pero la Sa
la lo civil de dicha Audiencia, en 
sentencia de 24 del mismo mes de 
Junio, declaró no haber lugar al re
curso formulado, por tratarse de la 
incompatibilidad de Diputados ad
mitidos al ejercicio de su cargo, cu
yo conocimiento en alzada corres
ponde al Gobierno, según la Real or
den de 3 de Enero de 1895. 

•Otra vez acudieron los reclaman
tes al Ministerio de la Gobernación 
solicitando que tuviera por plantta-
d i la cuestión de competencia nega
tiva con la Audiencia de Valladolld, 
requiriendo a ésta para que conocie
ra del recurso, y si Insistía en no ha
cerlo, dar cuenta con los expedien
tes respectivos á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para la reso
lución procedente. 

»La Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación estimó que, co
mo caso especial, procedía remitir 
el asunto á la Sala de lo Conlenclo 
so-Administrativo de este Tribunal 
Supremo, oyendo previamente á la 
Comisión permanente del Consejo 
de Estado, por tratarse de cuestión 

' tan Importante. 
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>Y, poníliimo, la referida Com¡-
sicin del Consejo de Estado, en 7 
de Noviembre próximo pasado, con
siderando que la cuestión planteada 
consiste en determinar si es la Au
diencia de Vallndolid 6 'a Diputación 
provincial y el Ministerio de la Go
bernación los llamados á conocer 
del recurso entablado sobre la In
compatibilidad de los Diputados pro
vinciales de que se trata; que ha
biéndose declarado, tanto por el Mi
nisterio de la Gobernación como 
por la Audiencia, que no tienen 
competencia para conocer, se ha 
planteado una cuestión de compe
tencia negativa, y que por tratarse 
de organismos de poderes distintos, 
y dada la armonía y recíproca ayuda 
que en éstos tiene que reinar para 
que puedan cumplirse los fines del 
Estado, era conveniente antes de 
resolver, por ta Importancia y carác
ter público que tienen siempre las 
cuestiones de competencia entre 
poderes, oír la opinión que sobre el 
asunto pueda tener el organismo 
judicial más calificado, superior je
rárquico de la expresa Audiencia, 
propuso que se oyese á esta Sala de 
gobierno, señalando la conveniencia 
para evitar perjuicios de derecho, de 
fijar un breve plazo para la emisión 
de tal dictamen. 

•Deduce, por tanto, de los ante
cedentes expuestos, y constituyen 
premisas que es Indispensable sen
tar para poder evacuar con las ma
yores garantías de acierto el Infor
me reclamado á esta Sala de gobier
no, que el asunto origen del conflic
to, versa en su fondo exclusivamen
te acerca de la compatibilidad ó In
compatibilidad de dos Diputados 

firovtnciales, y que respecto á la 
orma ó procedimiento adecuado 

para su resolución, único extremo 
sobre el que puede legalmente infor
mar esta Sala, se han suscitado fun
dadas dudas, resultando'de hecho 
una cuestión de competencia nega
tiva entre el Ministerio de la Uo-
bernaclón y la Audiencia Territorial 
de Valladolld. 

•Se hace, pues, necesario estudiar 
con el mayor detenimiento posib e la 
interpretación que deben merecer 
los precedentes legres aducidos 
para aplicarlos en su verdadero sen
tido y con la armonía exigida por el 
carácter de las redamaciones que 
otoigin y de los distintos poderes y 
org-inUmos llamados por la ley ¡i su 
resolución. 

• La ley Provincial vigente, de 29 
de Agosto de 1882, en sus artículos 
SS y 37 estableció las incompatibili
dades que pueden existir para el 
desempeño del cargo de Diputado 
provincial y el procedimiento para 
que ¡a Diputación declare la vacante, 
poniéndolo inmediatamente en cono
cimiento del Gobernador, cuando 
por no renunciar el electo el empleo 
que le haga incompatible,en el plazo 
de ocho días, se entiende que renun
cia al cargo de Diputado. 

>Los artículos 52,55 y 54 déla 
misma Ley, al estibleccr el recurso 
contencioso especial ante las Au
diencias respectivas, ¡o circunscribe 
é las resoluciones de las Diputacio
nes provinciales anulando ó decla
rando la validez do alguna elección, 
y sólo como caso lixcspcicmal, en el 
taxativamente marcado yor el párra
fo segundo del Brtíciiio 54, puede 
Versar el recurso conj intanunte so
bre la nulidad del acta y sobre la in
capacidad del admitido. 

>De aquí que en la Real orden de 
3 de Enero de 1895, al resolverse un 
caso parecido al que ahora nos ocu
pa, se declarase que no puede ne
garse por modo algano la cempe-
tancia que al Gobierno de S. M . co
rresponde para conocer y resolver 
en alzada todas las demás cuestio
nes que no versen sobre la elección 
ó sobre la validez ó nulidad del acta, 
como son las relativas á excusas, 
renuncias. Incapacidades é incompa
tibilidades, pues los preceptos de la 
Ley están expresados de un modo 
claro y terminante. 

> En contrario de esta doctrina, 
adúcese la Real orden, sin duda al
guna no publicada, d<j 18 de Septiem
bre de 1901, de la q ie se expresa en 
el expediente, que fué dictada de 
acuerdo con el Consejo de Esta lo, 
declarándose incompetente ei M i 
nlsterio de la Gobernación para co
nocer de los recursos interpuestos 
contra los acuerdos de las Dipu
taciones provinciales en materia de 
incapacidades, y que aunque no se 
habla en ella de las Incompatibilida
des, como la materia es la misma y 
se persigue la declaración de Iguales 
derechos y de funciones idénticas, 
puesto que entre la incapacidad y la 
incompatibilidad no existe otra di
ferencia que la de que pueda renun
ciarse el cargo que origina la incom
patibilidad, el Ministerio parece que 
se reconoció Incompetente en ambos 
actos, y que desde dicha fecha no 
ha vuelto á intervenir para nada en 
la materia referida. 

>Sln negar la eficacia que haya 
podido tener la mencionada resolu
ción ministerial, ni los efectos por 
analogía producidos en los casos 
de incompatibilidades, no es posible 
dejar de reconocer que lejos de fun
darse, como la Real orden de 3 de 
Enero de 1835, en los preceptos de 
la ley Provincia), se aparta de ellos. 

>EI Real decreto de adaptación de 
la ley Electoral á la de Diputados 
provinciales, de 9 de Septiembre da 
1909 y la Ley de 19 de junio de 1911, 
reglamentando el recurso estableci
do en el art. 55 dé la ley Provincial, 
siquiera por los términos de su re
dacción pueda inducir a dudas, aten
tamente examinados los artículos 5.° 
y 12 del primero y el art. 6." decla
ración primera ds la segunda, adviér
tese que no crean, ni podía hacerlo 
el Real decreto en contra de la Ley, 
ningún recurso nuevo, limitándose á 
reproducir el procedimiento de la 
ley Provincial, al punto da que el 
texto de la prescripción que analiza
mos d í !a Ley de 19 de Junio de 
1911, es una reproducción exacta de 
la propuesta primera del art. 55 de 
la ley Electoral Vigente, en la que se 
atribuye á este Tribunal Supremo 
ia fácu'tad de dictaminar acerca de 
la validez de. la elección y aptitud y 
capacidad de! candidato proclamado, 
sin que por esto se entienda, ni lo 
luya practicado nunca, que puede 
conocer de las incompalibi.'idades 
alegadas ni de incapacidad alguna 
que no sean oq isllas que se derivan 
de la Validez ó nulldaí d:l acia y 
con ocasión de su examen. 

>Aí!einás, sabido es. y asi lo tiene 
constantemente tstíjblecido la juris
prudencia, que todas las cuestionas 
relutlvjs á la nulidad ó Validez de 
las elecciones, pertenencen al orden 
político ó de g blerno, per referirse á 
un derecho eminentemente político, 

como es el de sufragio, estando por 
ello excluidas diclus cuestiones de 
la competencia de la jurisdicción 
contencioso administrativa, ya que 
no se puede vulnerar derecho algu
no de carácter adminlstratiVí), y q ie 
por el contrario, las cuestiones ó 
declaraciones d capacidad ó de in
capacidad y compatibilidad ó ¡ncora-
patibilidad, son revisables en la vía 
contenciosa, porque pueden lasti
mar derechos individuales reconoci
dos por las leyes ó preceptos de ca
rácter administrativo. 

•Teniendo, pues, en cuenta que 
tan importante y transcendental dls-

] tinción, no pusde menos de servir 
I para marcar en la forma expuesta 
] la interpretación que debe darse á 
j las disposiciones que rigen la mata-
; ría objeto de la controversia y vacl-
j (aciones apuntadas, el Fiscal entlen' 
I de que por emanar de la Almln's-
! tración en el ejercicio de sus facul-
\ tades regladas, conforme i lo dls-
; puesto en los srliculos 56 y 57 de 
i la ley Provincial, corresponde á 
¡ aquélla conocer de las declaraciones 
' de compatibilidad ó incompatiblidad 

de los Diputados provinciales, proce-
; diendo, en su caso, contra su reso-
¡ lución el recurso contencloso-admt-
: nlstratlvo, según previene el último 
: párrafo del art. 86 de la citada ley 
' Provincial, en relación con los ar-
; «culos 1." y 2.° de Ja de lo Conten-

ci-so Administrativo, y que si el 
Gobierno de S. M . estimase, de con
trario, que debe Insistir en su declj-

. ración de Incompetencia para cono-
; cer de dicho asunto, no existiendo 
i otros términos hábiles en derecho 

para la resolución del conflicto, po
dría por analogía á lo dispuesto en 
el art. 28, en refoción con el 19 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 

; 18S7, remitirse las actuaciones para 
su decisión á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, en cuyo sentido 
puede servirse la Sala, si en su su
perior Ilustración, lo cree así proce
dente, evacuar el informe reclamado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Gra-

. cia y Justicia. 
j »V la Sala de gobierno, en sesión 

celebrada en el día de hoy, ha acor
dado lo que sigue: 

! «Ssñores: el Presidente, Ciudad; 
. Muñoz, Tornos y Teniente Fiscal: -
i «Considerando que la única cues

tión sobre que ha de Versar el infor
me de la Sala de gobierno, consiste 

• en la competencia para resolver los 
. recursos contra las resoluciones de 
. las Diputaciones provinciales, acer-
. ca de :a compatibilidad ó Incompati

bilidad de los Dipisiados electos, á 
tenor de lo acordado en la Real or
den del Ministerio de Gracia y Jus-

i tlcla de 5 de los corrientes: 
j jConsMerando que la primera y 
' más fúndamenlal Ley que es obiigi-

do tener en cuenta para la resolu-
. ción de dicha cuestión, es la Provin-
' clalde29de Agosto de 1882, en 

tanto en cuanto no haya sido modi
ficada por alg ma otra posterior, sin 
perjuicio dá ser también atendidas 
las disposiciones de carácter regla
mentario acordad .s por el Podur 

: centra! en Virtud de ¡as facu'íades 
que la Constitución le confiere: 

•Considerando que en el art. 53 
de ia referida ley ProvincisI cia
ra y terminvttesteiiti! se establees 
un recurso para auto las Audien
cias, ex:lusivamentt; sobre la Vali
dez ó nulidad de las netas de elec
ción que la Ley de 19 de Junio de 

1911 regula, determinando en su ar
ticulo íi." lo que los fallos de aqui--
llas deben tener: 

•Considerando que ninguno de 
dichos prceptos legales coniienten, 
dados sus términos, la interpreta
ción da que puedan las Audiencias 
conocer aisladamente con indepen
dencia de las reclamaciones sobre 
Validez ó nulidad de las actas de las 
que se refieran á incapacidades ó 
incompatibilidades de los electos, 
que sólo conjunta y accesoriamente 
con aquéllas pueden resolver, á se
mejanza de lo que acontece con las 
facultades atribuidas al Tribunal de 
Actas del Supremo en el aaículo 53 
de la ley Electoral vigente, en cuya 
buena doctrina se billa inspirada ¡a 
Real orden de 5 de Enero de 1895: 

•Considerando que si bien la de 
18 de Septiembre de 1901, aparte de 
que sólo se refiere á la materia de 
incapseidades, resuelve lo contrario, 
ni puede aceptarse como disposición 
reglamentaria de carácter general, 
ni sería conforme con ia doctrina de 
la Ley antes expuesta, si se la diera 
más alcance que el reconocimiento 
de la competencia de las Audien
cias para resolver cenjuntamente 
con las cuestiones de vaddez ó nuli
dad de las actas, las de aptitud y 
capacidad de ios electos, como se 
previene en el párrafo segundo del 
art. 51 de la vigente ley Provincial, 
que corrobora en este sentido el 
principio de competencia tal como 
queda explicado del artículo ante
rior: 

•Considerando que el Decreto de 
adaptación de 9 de Septiembre de 
1909, no contiene entre sus disposi
ciones ninguna que altere ó modifi
que la doctrina expuesta, pues tanto 
ei 3.° como el 12, que son los que 
más relación tienen con la cuestión 
del presente informe, dejan realmen
te subsistentes ios preceptos de las 
Leyes de 29 de Agosto de 1882 y 19 
de Junio de 1911: 

• Considerando que son asimismo 
de estimar las demás consideracio
nes expuestas por el señor Fiscal 
acerca de la índole especialmente 
administraüva de las cuestiones de 
aptitud, compatibilidad y capacidad 
de los Diputados electos, cuando se 
presentan desligadas de las de vali
dez ó nulidad d ; las respectivas elec
ciones, igualmente que las que se 
refieren i los principios que irfor
inan la materia contencioso-adml-
nlstratlva: 

•Esta Sala, conformánlose con él 
dictamen del expresado Sr. Fiscal, 
ha acordado que por todzs las razo
nes expuestas se informe á V. E. 
que, á su juicio, las Audiencias no 
pueden conocer de otros recursos 
que los referentes á la validez ó nu
lidad de las elecciones de Diputados 
provinciales; que sólo cuando con
juntamente se recurra también acer
ca de la aptitud y capacidad de los 
electos, podrán resolver estas cues
tiones; pero nunca desligadas de 
aquéllas; que las recismaciones des
ligadas respecto de la incompatibi
lidad é Incapacidad de los electos, 
competen exclusivamente á laAdmi-
nistraclón, sin perjuicio, en todo ca
so, del recurso conteuciojo-admi-
nistr¡:tlTO; y que si en el caso ncluai 
ésta insistiese en la incompetencia, 
no h-b. ía otro remedio que remitir 
la decisión á la Presidencia del Con-



sejo de Ministros, tv-btia cuenta de 
la resolución de la Audiencia de 
Valladolid. 

>Lo que tengo el honor de trasla
dar á V. E. en contestación á su ca-
municíicinn de 3 de los corrientes, in
cluyéndole el expedente á que se 
refiere.» 

Y conformándose S. M el Rey 
(Q D G.) con el preist-rto é ilus
trado dictamen, se hj servido resol-
Ver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1914.— 
Sánchez Guerra. 
Señor Gobernador civil de León. 
jGiiccfo del dfo 26 de Nü^íemVjra de 

COMISIÓN PROVINCIAL : 
D E LEÓN | 

En vista de n dispuesto en el ar
ticulo 3.° del R<-al decreto de 5 de 
Enero de 1897 y Real orden-circular 
de 26 de Noviembre de 1898, esta 
Comisión acordó ebrlr concurso por 
término de diez días hábiles, que 
empi zerán á contarse desde el 1." 
inclusive del próximo mes de Di-
cknrbrc, p»ia el nombramiento de 
Médico civil y suplente de la Comi
sión Mixta de Reclutairiento, á-que 
se refiere el art. 120 de la vigente ley 
de Reemplazos, los cuales tendrán 
derecha á los honorarios que deter
mina el srt. 136, deducidos los co
rrespondientes á mezo: que se ex
cluyan per talla ó perímetro toráci
co, según expresa la Rea! orden de 
6 de Junio de 1913. 

La duración de dichos cargos es 
la del año de 1915, y para aspirar 
á ellos es necesario que los que los 
soliciten, presenten titulo de Doctor 
6 Licenciado en Medicina, ó testi
monio del mismo, expedido por No
tario, acompañando á la instancia, 
que presentarán en la Secretarla de 
la Excma Diputación provincial, du
rante las horas de oficina, los justi
ficantes de sus méritos y servicios, 
extendidos en el papel sellado co
rrespondiente. 

León 28 de Noviembre de 1914. 
E l Vicepresidente, Balbino Rotirt-
gucz.—Z\ Secretario interino, An
tonio del Pozo. 

OPÍCiNÁS DE HACIENDA 

NTERVENCION D E H A C I E N D A 
DE LA l'ROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Danda 

y Cteses pasivas, me dice con fecha 
17 del actual, !o siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Enero de 
1915. el cupón núm. 53 de los títu
los del 4 uor ICO interior do la emi
sión de ISÍS. asi como un trimestre 
de intereies de las inscripciones no
minativas de Igual rt-nta, y el cupón 
número 22 de los' títulos del 4 por 
100 ambrtizaM". emitidos en virtud 
de la ley de 26 de Junio de 19C8, 
es'a Dirección g?neral, en virtud de 
la nuterizaelón que se le ha conce
dido por Real oráen de 19 de Fs-
brero de 1903 y Real decreto de 27 
de junio de 19C8, ha acordado que 
desde e! día l . " de Diciembre-pró
ximo se reciban por esa Delegación, 
sin limitación de tiempo, los de las 
referidas deudas del 4 por 100 inte
rior y amotizoble, y las inscripciones 

nominativas del 4 por 100 de Corpo
raciones civiles, Estab!e<.imientosde 
Beneficencia é Instrucción pública. 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se tallen 
domiciliadas en esa provincia, á cu
yo fin dispondrá V. S. que ss publi
que el oportuno anuncio el el BOLE
TÍN OFICIAL, cuidado de qus se 
cumplan las prevenciones siguientes: 

1. a Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado,un empleado querecibalos cu
pones é incrlpcicres y practique to
das las operaciones concernientes á 
su tramitación. 

2. a Se tbrlrá un libro ó cuader
no, según la importancia de los valo
res de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizado, 
donde se sentarán las facturas de los 
cupones, haciendo constar la fecha 
de la presentación, nombre del inte
resado, número de entrada que se 
dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serle, el teta! de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general. 

3. a Para ei recibo de las carpetas 
de Inscripciones,center drá el Ifbro ó 
cuaderno sitio y encasillado dife
rente en que conste la fecha de su 
presentación, nombre del interesa
do, número de ingreso que se le dé 
á Ies carpetas, número de inscrip
ciones que contengan, su capital 
nomina! é importe de les Intereses, 
como igualmente la fecha de su re
mesa 4 este Centio; teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo, de 16 Mayo de 
1884. 

4. a La presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 

fleñera), que al efecto reclamará la 
nteivención de Hacienda de esa 

provincia, según se tiene encargado, 
y que para conocimiento V. S. y de 
dicha Oficina, son adjuntos una de 
cada clase de deuda y otro de amor-
tlración. 

5. a Cuando se reciban las factu
ras cen cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en Vencimiento, número, serie é 
Importe con los que en dichas factu
ras se detallen, ios taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
n ; Inutilizar la numeración y entre-
£-¡ndo á los interesados, como res-
SMardo, el resumen talonario que 
Lquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Baico de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida-
clones que procedan, de cuyo re
sultado se dará por este Centro di
rectivo inmediato aviso al Banco de 
España, remMéndole los talones co
rrespondientes á ¡os resguardos pa
ra que pueda ordenar el expresado 
pago de los mismos. Los cupones 
del Vencimiento corriente, han de 
presentarse en facturas que conten
gan Impresa la fecha, sin cuya cir
cunstancia no serán admitidas. 

Los «lulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: tA la Dirección general de 
l a Deuda y Clases pasivas para 

su reembolso. Fecha y firma del 
prest ntador.* y l evaran unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se tmortice. 

6.a Las inscripciones se presen
tarán con das carpetas iguales al 
ejemplar adjunro, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con tuda clari
dad, en el epígrafe de las carpetas, el 
concepto á que pertenece la lámina; 
que los números de las inscripciones 
se estampen de menor á mayor, y 
que no aparezcan eng'obados núme
ros, espítales é intereses de Varias 
inscripciones, sino que se detallen 
una por una, como se previno en la 
citada circular de 16 de Mayo de 
1884. reproducida en 9 de Enero de 
1888, no admitiéndose, de nigún mo
do, las que se hallen extendidas en 
otra forma. Una de las dos carpetas, 
ó sea la que carece de talón, queda
rá con las inscripciones en la Inter
vención para devolverlas á los intere
sados después de cubiertos ios caje
tines correspondientes y declarados 
bastantes los documentos de perso
nalidad del presentador, quien sus
cribirá en la carpeta el oportuno re
cibí al recoger las inscripciones. Se 
advertirá en el anuncio, para conoci
miento de los Interesados, que por 
lo que respecta al trimestre de que 
se trata, no se admitirán otras factu
ras de cupones é inscripciones del 
4 por 100, más que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, re
chazando esa rflclna las que carez
can de este requisito. 

En electo de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonerio que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es
paña, con sujeción á lo que resulte 
de reconocimiento y liquidación que 
se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de en
viarse al Banco de España por es
tas oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de Hacienda 
á esta Dirección después que el Abo-

tado del Estado manifieste si son 
3Stantes los documentos presenta

dos para el cobro de los Intereses 
que se reclaman, y en los dias y con 
las formalidades que determina la ba
se 9 a de la refi-rlda circular de 16 de 
Mayo de 18S4. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en la circular 
de esto Centro de 28 de Noviambre 
ds 1885, en la cual sé inserta la Ríal 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. 

liii|>or<uii<ci.—7.a Las factu
ras que contengan nmnernción inter
lineada, serán rechazadas desde lúe- i 
go,y también las en que por ser insu- ' 
ficlenteel número de líneas destina
das á una serie cualquiera, se haya 
utilizado la casilla Inmediata para re
lacionar los cupones de dich i serie 
produciendo alteración en la coloca
ción de las series sucesivas, pues, 
en estfteaso, deberá exigirse a los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las se
rles restantes, empleandouna fjetura 
para los de mayor cantidad ó núme
ro de cupones, sin incluir en ellas más 
que una sola serle. En cada línea no 
podrán ser facturados más que cu
pones de numeración correlativa, re

chazando desde Itugo esa Depen
dencia, para no ob ig-ir á esta Direc
ción á h icerlo como viene ocurrien
do, facturas redactadas en distinta 
forma, lo cual retrasa mucho el ser
vicio. 

Los cupones que cwrezcsn de ta
lón, no los admitirá esa Intervención 
tin que el interesado i xhiba los tí
tulos de su referencia, con los cua
les deben cti frontarse por el Ofi
cial encargado de! recibo, haciendo 
constar en la f ¡Cura respectiva, por 
medio rfe nota auiorizada y bajo la 
responsübiüdcd de dicha oficina, que 
que ha tenido efecto la corfronta-
clón y que resultan conformes con 
los titules de que han sido desta
cados, 

8.a En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprebación que 
respecto á los ci-sones se ordena 
en el primer pám f,i de ía preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
tquélias el cajetín correspondiente, 
pasándolas con b factura al Abe ga
do del Estado para su bastanteo. A i 
efecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di
putaciones y A|unlsniientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das clases, han de justificar por cer
tificación del Gobierno civil de la 
provincia, la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 
según dispone ¡u Real orden de 9 de 
Diciembre de 1888. 

B Que los Intereses de las ins
cripciones de beneficencia particu
lar, han de abonarse previa justifica
ción por las Corpcrtciones par
ticulares, Juntas provinciales, Dipu
tación y Ayuntamientos á cuyo fa
vor estuvieran expedidas las inscrlp-
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación expediida 
por el Protectorado, y en la primera 
entrega de Valores además por la 
autorización que remita la Dirección 
genetal del Ramo, srgún disponen 
los artículos 62 y 65 de instricción 
de 14 de Marzo d i :S39. 

C Que ios intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de los 
Institutos de 2.a enseñanza y Uni
versidades, se inlian en suspenso 
por Real orden de i de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octu
bre de 1903, debiendo abonarse na
de más los correspondientes á Fun
daciones que hubieran sido excep
tuadas de la incautación, según el 
artículo 4.° de didio Real áecteto. 

D Que los i . tereses de las ins
cripciones emltidns por permutación 
de bienes del Clero íi fwor de las 
Diócesis, cuya fccli > sea posterior 
al 4 de Abril de ISG-I, !e hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1832 y 20 de Julio 
de 1865. 

E Que los intereses de las ins
cripciones erailidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851, y cu
ya fecha de expedicrc i ae.i anterior 
al 4 de Abri! de ISGJ, tampoco deben 
abonarse,y si se satisf c :'n por e!Es-
tado, h-.i de procedtrse simultánea
mente á su reintegro por la misma 
dependencia que imiorice el pago, 
según lo dispone el Real decreto de 
5 de Octubre de 1853. 

F Que ios intereses de las ins
cripciones emitidas a üvor de los 
Seminarios, no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de ,':c;ueiios que re
presentan Fundaciones particulares, 
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á cuyo efecto debe exigirse para 
proceder M pego, el traslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
Fundación, Sfgún Reales órdenes de 
25 de Mayo de 1862. 25 de Diciem
bre de 1858, 14 de Enero de 1862 y 
20deju!io de 18(35. 

G Que los intereses de las ins
cripciones emitidas i favor de Co
fradías, Santuatios. Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al psreibo de los intereses 
de la inscripción previa presentación 
del traslado de la Rf:al orden en que 
así se reccr.ozca, como previene la 
Real orden de 25 de Marzo de 1883. 

H Que les intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de perso
na detírminada en concepto de Ca-
pellín ó Patrono de una Capellanía, 
han de satisfacerse previa justifica
ción de existencia de la persona á 
cuyo favor se hallase expedida, y 
después de demostrar que no ha ob
tenido prebenda li otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el artícu
lo 5.° de la ley de 11 de julio de 
185.6 

I Que k s intereses de las ins
cripciones emitidas i favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Caiatrava, Santiago, Alcán
tara y Montesa y de la de San Juan 
deJerusaién, se satisfarán previa jus-
tificacién d» rxistencía de la perso
na á cuyo favor estuviera expedida 
la inscripción, como dispone el ar
ticulo 4.° de la ley de 11 de Julio de 
1856.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOÍETÍ.N OFICIAL para conoci
miento de los interesados y Corpo
raciones; advirtiéndoles que las ho
ras de presentación son de diez á 
doce. 

León 25 de Ncviembrc de 1914.»» 
E l Interventor de Hacienda, Luciano 
González. 

ADMINISTRACIÓN 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cintilar 
C é d u l a » perKonnlet» 

La Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, dictada para la Inspección, ad
ministración y ccbianza de las cé
dulas personales, encomienda á los 
Ayuntamientos no capilales de pro
vincia, la formación de los padrones 
que han de servir de base para la 
exacción del mencionado impuesto, 
y con el fin de evitar que algunas 
Corporaciones que han de practicar 
los indicados trabajos en el inmedia
to año de 1915, puedan demorar su 
realización, ó verificarlo con defi
ciencias ú omisiones que, lejos de 
constituir verdaderos documentos 
contributivos, pudieran ser causa de 
importantes defraudaciones, porta 
ocultación que de la base contribu
tiva pudiera cometerse, asi como en 
el número de individuos sujetos al 
pago del impuesto; esta Administra
ción ha creído de su deber llamar la 
atención de los Sres. Alcaldes acer
ca de tan Impottante servicio, recor
dándoles, á la vez, los procedimien
tos que deben seguir para su reali
zación: 

1." Hecha la distribución y reco
gida de las hojas declaratorias, los 
Ayuntamientos de esta provincia re

dactarán el padrón arreglado á la 
modelación de la citada Instrucción, 
procurando la mayor exactitud en 
los datos que exige el art. 27 de 
aquélla, y sobre tedo, la base con
tributiva de cada individuo, al objeto 
de determinar la categoría, y, por 
consiguiente, la clase ae cédula que 
cada cual debe obtener, 6 cuyo efec
to se consultarán los repartimientos 
de la contribución territorial por rús
tica y urbana, matrícula industrial y 
padrones de cartuijí s de lujo, co
rrespondiente al próximo año de : 
1915, á fin de comprobar las cuotas 
que cada contribuyente pague ó sa
tisfaga al Tesoro, verificándose las 
acumulaciones de éstas, en el caso 
de que un mismo contribuyente pa
gue per cualquiera dé los expresa- , 
dos conceptos, ya en el pueblo de 
su vecindad, ya en otros, aunque sea 
de la provincia ó fuera de ella, pro- ' 
cedlmlento que ha de emplearse ! 
también con el sueldo, haber ó aslg- ¡ 
nación que disfrute, ya sea del Es- < 
tado, del Municipio, Empresa par- ' 
ticular, totalizando lo cobrado por ) 
todos los conceptos. I 

2. ° Se practicarán todas las com- ' 
probaciones posibles respecto al al- • 
quiler que cada contribuyente satis
faga por la casa que habita, consul
tando al efecto los antecedentes de 
los registros de inquilinato, ó exi
giendo la presentación de los con
tratos; en la inteligencia de que, de 
la comprobación de estos documen
tos y la indicada en el párrafo ante
rior, que ha de precisar la clase de 
cédula que á cada individuo corres
ponde, a la vez que determinarán el 
número de contribuyentes que de
ben llevarse á tributar en la catego
ría superior á la 11.a, evitando de 

' ese modo sufran perjuicio los inte
reses del Tesoro y los del Munici
pio, así como igualmente los de par
ticulares, que, en otro caso, queda
rían sujetos á las consecuencias de 
los expedientes de defraudación. 

3. ° Servirán de base para la com
probación de las hojas declaratorias, 
además de los datos que arrojen los 
repartos de territorial y demás do
cumentos cobratorlos, en cuanto al 
pago de cuotas, el padrón de veci
nos, para determinar el número de 
individuos sujetos al pago del im
puesto, deduciendo aquellos que hu-

i bieren fallecido, y por ausencias, no 
! las transitorias, sino las definitivas, 
í procurando en lo posible que el 
i mencionado padrón se ajuste al re-
i partimiento de territorial en cuanto 
! al orden de colocación de los contri-
; buyentes é individuos desusfami-
• lias mayores de 14 años, para su fS-
; cil comprobación; no olvidándose de 
! consignar los dos apellidos de los 
i llamados á obtener cédulas persona-
] les, y las cuotas de contribución por 
; cada uno de los conceptos que satis

facen al Tesoro. 
;' 4.° Que al hacer las clasificado-
. nes de las cédulas de aquellos obli-
! gados i obtenerlas, tienen que tener 
' presente lo preceptuado en el ar

tículo 22 de la Instrucción del Ramo, 
ó sea que las personas que formen 
una sociedad mercantil, colectiva 6 
comanditaria, y las que tengan un 
cauda) ó herencia pro indiviso, están 
obligados á proveerse de las cédu
las correspondientes, según la parte 
proporcional de los bienes que á su 
nombre han debido amillararse-, pues 
de no Verificarlo, podrá la Adminis
tración hacer uso de la facultad que 

la concede la Instrucción del Ramo, 
por su falta de cumplimiento. 

5. ° Debe tenerse presente que 
los empleados de telégrafos que ob
tengan su cédula en proporción al 
sueldo, no están su jatos á recargo 
municipal; pero deberán pagarle si 
poseen bienes ó industrias, y les co
rresponde mayor cédula por razón 
delhibdrdcsu empleo, según de
terminan las Reales órdenes de 3 de 
Octubre de 1879. 24 de Diciembre 
da 1888 y 11 de Junio de 1911. 

6. ° Cuando un contribuyente 
tenga casas en construcción, y des
conozca la contribución que por 
ellas habrá de satisfacer, debe ha
cerlo constar en la hoja declarato
ria, y si provisto de una cédula re
sulta que al terminarse la construc
ción le corresponde por la contribu
ción de ellas cédula de clase supe
rior, ocurriendo esto dentro del pe
riodo de recaudación voluntaria, 
debe efectuar el canje, según pre
ceptúa una resolución de f .chi25 
de Noviembre de 1891. 

7. ° Las hojas declaratorias no 
son la base única del impuesto, sino 
que los Ayuntamientos deben con
sultarlos repartimientos y matrícu
las para rectificar dichas hojas, se
gún determina la Real orden de 20 
de Septiembre de 1890. 

8 o A los Maestros de instruc
ción primaria se les debe acumular 
al sueldo las retribuciones y gratifi
caciones por enseñanza de adultos. 

9. a Se h i modificado el artícu
lo 26 de la Instrucción en el sentido 
de que cuando los cabezas de fami
lia no sepan ó no quieran formar la 
hoja declaratoria, lo harán los Agen
tes, tomando por base el padrón úl
timo, pero haciendo aquellas altera
ciones que sean debidamente justifi
cadas; siendo deber, en este caso, 
de notificarlo al cabeza de familia 
para su conformidad, ó para que ale
gue lo que estime oportuno. 

10. Que para regular la cédula 
personal que corresponde á las mu
jeres casadas, habrán de tomarse en 
cuéntalos bienes que figuren á su 
nombre en los amillaram'entos y re
partimientos, aun cuando la admi
nistración de los mismos se encuen
tre á cargo de sus maridos, y lo 
mismo habrá de verificarse cuando 
sean aquéllas las que estén Inserta-
tas en las matrículas de contribución 
industrial. 

11. Asimismo débe tenerse pre
sente que la base relativa á cuotas 
de contribución, debe siempre esti
marse por ío que resulte de los amf-
llaramientos ó matrículas, aunque no 
estén aprobados al formarse el pa
drón, siempre que lo sean dentro del 
mismo ejercicio á que la cédula co
rresponda. 

12. E l domicilio ó vecindad ha
brá de determinarse por lo que re
sulte de los padrones formadas con 
arreglo á la ley Mnuicipal, sin otra 
excepción que la de los funcionarios 
públicos, que deben ser considera
dos como vecinos del punto en que 
tengan su residencia oficial. 

13. Que están obligados á pro
veerse de cédula personal todos los 
mayores de 14 años de ambos sexos, 
exceptuándose únicamente los po
bres de solemnidad, con Ucencia de 
la Alcaldía respectiva para implorar 
la caridad pública, las religiosas pro
fesas que viven en clausura, tos pe
nados durante el tiempo de su re
clusión, los recogidos en sitios de 

beneficencia y las c'ases de tropa en 
activo servicio. 

¡4. Los jornaleros que efectiva
mente lo sean, cualquiera que fuere 
la cantidad de su jornal, sólo deben 
adquirir cédula de 11.a clasn. apli
cándoles la tarifa número 1.0 de la 
Instrucción citada. 

15. Que los individuos proce
dentes de los reemplazos del Ejér
cito en silunclón do reserva, reclu
tas disponibles, licencias ilimitadas 
ó sujetos á la revisión de expedien
tes por cuatro cños, estin obligados 
á proveerse de cédula personal con 
arreglo al concepto que les corres
ponda, según las escalas y tarifa nú
meros 1 y 2 de la Instrucción refe
rida. 

16. Los Registradores de la Pro
piedad están obligados á consignar 
en sus h i¡ is decljratorias el i'nporte 
de sus h inorarlos en el aña ante
rior, para qu4 con los demás con
ceptos, sirvan de base para la clasi
ficación de su cédu'a personal, se
gún resolución á¿ 5 de Diciembre 
de 1835. 

17. Los Jueces, S-cretarios y 
empleados de la? Juzgidas muni
cipales, deb¿n consignar en Us ho
jas-declaratorias del impuesto, ade
más del alquiler ó contribución que 
satisfagan, el importe de ios dere
chos ó enoiumentos qu¿ respecti
vamente hayan percibido en el año 
anterior al que corresponde la cédu
la personal que haya de expedírse
les, y que cuando por razón de estos 
derechos ó emolumentos lescoires-
ponda cédula personal de clase su
perior, deben servir éstos de base 
reguladora, según determina la Real 
orden de 25 de SjpHembra de 1900. 

18. Servirá de base para la ad
quisición de céjulns p-rsonales de 
los Administradores de Loterías que 
no estén obligados á sacarla por un 
concepto superior de los compren
didos en la tarifa, el 50 por 100 de 
las comisiones de Lotería;, com
prendidos todos los sorteos, tanto 
ordinarios como extraordlnsrios, se
gún dispone el art. 202 de la Ins
trucción de Loterías, de 25 de Febre
ro de 1833. 

19. Puede imponerse como má
ximum, el 50 por 100 de recargo mu
nicipal y acreditarlo por medio de 
certificación. 

20. Confeccionado el padrón, se 
expondrá al púb'ico por un plazo de 
quince días, anunciándolo en el BO
LETÍN OFICIAL y por edictos de 
costumbre en la localidad, y termi
nado, se remitirán por duplicado á 
esta .Administración, en unión de ta 
lista cobratoria, que será fiel reflejo 
del padrón en todos sus detalles, 
para que la Agencia recaudatoria 
pueda extender las cédulas perso
nales con todos los requisitos indis-
pensab'es para que los interesados 
puedan acreditar su personalidad. 

L<MSn 25 de Noviembre de 1914. 
El Administrador, Gonzalo Polanco. 

Impaoia rfeearraaies de lnj« 
De conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento de 28 de Septiem
bre de 1899, para la administración 
y cobranza del impuesto sobre ca
rruajes de lujo y demás disposicio
nes vigentes, podrá regularse en la 
forma determinada por el número de 
carruajes y caballerías que cada con
tribuyente posea, con arreglo S las 



bases de población y cuota sf-
guiento: 
Adición a l aríicuío 1." de! Regla

mento del impuesto de carril\i jes 
de lujo. 
En poblrciones Insta 20X00 ha

bitantes, que corresponde i todas 
las de esta provincia: 

Ctlüta 

mo por la Inexactitud ó falsedad, in
curren las Corporaciones en la res-
ponstbüidad que ¿¿termina el ar
tículo 35 y la multa que se ordena 
como penalidad en el art 36. 

León 25 de Noviembre de 1914.= 
Ei Administrador, Gonzalo Polanco. 

20.00 ttas. 
7,50 » 

Por cada carrusjí . 
Por cada caballería. 

Los automiviles particulares 6 de 
lujo, pagarán: 
Por cada uno. . . . 20,00 ptas. 
Porcada asiento del mis

mo, incluso el del con
ductor, en concepto de 
tracción y equivalencia 
á la fuerza ce sangre 
sustituida 2,55 > 
Los Ayuntnmisntos podrán gravar 

la cuota del Tesoro con un recargo 
que no exceda dei 50 por 100. 

Se consideran carruajes de lujo 
para los efectos del impuesto, todos 
los que puedan servir para la como
didad, recreo ú ostentación de sus 
dueños ó poseedores, y están suje
tos al mismo todos los que posean 
los perticubres, las autoridades ci
viles, mi.itares y eclesiásticas, del 
Estad J, de la Provincia y del Muni
cipio. 

Del l.0a! 15da Diciembre próxi
mo, formarán los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, los padro
nes para su examen y aprobación, y 
en aquellos en que no existan ca
rruajes ni caballerías sujetas al pago 
de este impuesto, remitirán certifica
ción en que se h iga constar dicho 

S extremo. 
Dicho padrón deberá extenderse, 

el origina!, ó reintegrarse con timbre 
de una peseta, y la copla y lista co-
bratoria, coa timbre de diez cénti
mos, y no ss admitirán otras altera-
Cines en el mismo que las originadas 
por las altas y bajas que se produz
can, debidamente justificabas en la 
forma siguiente: 

En el parte ds alta se expresará: 
A La denominación ó clase del 

carruaje ó caballería. 
B La fecha desde que se posee. 
C Uso 4 que se destina. 
D Nombre del cedente ó ven

dedor, y número con que figuraba 
comprendido en el padrón. 

En el parte de baja se expresará: 
A La denominación ó clase del 

carrueje ó caballería. 
B La facha desde que deja de 

ser propietario y la persona á la cual 
se transpasa, itia iif sstando la Vecin
dad de&ta. 

C Causa de la baja del carrua
je ó de las caballerías. 

Los constructores de carruajes 
están obligados á declarar los que 
posean en sus talleres, almacenes y 
cocheras, debiendo numerarles co
rrelativamente. 

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, sin perjuicio de la in
vestigación que verifique la Hacien
da por medio de sus Inspectores, 
harán que sus dependientes, en tér
mino de treinta dias, comprueben 
las altas y bajas, remitiéndolas á 
la Adminístraciói) de Contribuciones 
con un breve Informe respecto á su 
exactitud, por medio de comunica
ción oficial y en el plazo de cinco 
dias, á contar desde la presentación 

Por las faltas ó negllgsnclas en el 
cumplimiento de lo expuesto, así co-

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VAÍ.LAOOLID 

Secretaria de gobierno 
LISTA de los Fiscales municipales 

y suplentes de los Ayuntamien
tos de la provincia de León, nom
brados por la Sala de gobierno de 
la Audiencia Territorial de Valla-
delid, para la renovación ordina
ria de estos cargas, conforme á 
la Ley de 5 de Agosto de 1907, y 
que se publica á los efectos de la 
regia 8 * del srt. 5 ° de la misma: 

Pralldo de Astorga 
Sania Colomba 

Fiscal, D. Antonio Crespo 
Suplente, D. Agustín Fernández 

Santa Marina 
Fiscal, D. Antonlno Martínez Arias 
Suplente, D. José Antonio García 

González 
Santiago Mi l las 

Fiscal, D . Fermín Fernández Ro
dríguez 

Suplente, 
Luengo 

D. Francisco de Cabo 

Truchas 
Segando Méndez Do-Fiscal, D. 

minguez 
Suplente, D . Joaquín Miguélez Cal 

vete 
Tarda 

Fiscal, D . Ceferíno Martínez 
Suplente, D. Tomás Alonso 

Valderrev 
Fiscal, D . Domingo Garda y del Rio 
Suplente, D. Mig je! Priito y Prieto 

Val de San Lorenzo 
Fiscal, D. José Matanzo Alonso 
Suplente, D. Celestino de Abajo 

Abajo 
Villagatán 

Fiscal, D . Ignacio Nuevo 
Suplente, D. Gregorio González 

VUlamegil 
Fiscal, D . Santos Fernández García 
Suplente. D. Tomás Cabezas Fer

nández 
Viüaobispo 

Fiscal, D . Santiago Alonso Nistal 
Suplente, D. Martín Fernández 

Villarejo 
Fiscal, D. Prudencio Jáñez Castro 
SupUnte, D. Juan García Domín

guez 
Villares 

Fiscal, D . Elias Andrés 
Suplente, D. Santiago Alonso 

l'arlido de La Bafteza 
Regueras 

Fiscal, D. Lorenzo Pérez 
Suplente, D. Lorenzo Martínez 

Riego 
Fiscal, D . losé Miguélez Fernández 
Suplente, D. Francisco Cabera de 

la Fuente 
Roperaetos 

Fiscal, D, Cándido González Fer
nández 

Suplente, D . José Gutiérrez Man-
ceñldo 

San Adrián 
Fiscal, D. Enrique C. Fernández y 

Fernández 
Suplente, D. Mariano Otero 

San Cristóbal 
Fiscal, D. Ildefonso Miguélez Gue

rra 
Suplente, D . Amaro González 

San Esteban 
Fiscal, D . Manuel Alonso Prieto 
Suplente, D. E fas Cidón Román 

San Pedro 
Fiscal, D. Luis Pérez Pellitero 
Suplente, D. Marcos G o n z á l e z 

Cuesta 
Santa Elena 

Fiscal, D. Francisco Rubio Fernán
dez 

Suplente, D. Antonio Vidal Migué-
tez 

Santa María de la Isla 
Fiscal, D. H ginio Santos Garda j 
Suplente, D Restiiuto Miguélez | 

Santa María del Páramo t 
Fiscal, ) . Francisco Vázquez Ta- i 

garro t 
Suplente, D . Severiano Lucio \ 

Soto de l a Vega ' 
Fiscal, D. Antonio A'fayate Otero • 
Suplente, D. Toribio Alfayate Gua- ' 

dián 
Urdíales ' 

Fiscal, D . Valentín Qaintanilla Gar
cía 

Suplente, D. Nícomedes Aparicio 
González 

Valdefuenfes 
Fiscal, D . Marceliano Perrero 
Suplente, D. Esteban Martí:iez 

Villamor.tán 
Fiscal, D. Lorenzo del Rio Turrado 
Suplente, D . Emilio Fernández y 

González 
Villazala 

Fiscal, D. Pedro Antón Alvarez 
Suplente. D. Tomás Jáñez 

Zotes 
Fiscal, D. José Chamorro Parrado 
Suplente, D. Elias Turrado 

Partida de La Veellla * 
Rediezmo 

Fiscal, D. Teodoro Castaflón Gon- ¡ 
zález ! 

Suplente, D. Tomás Diez Alonso 
Santa Colomba 

Fiscal, D. Isidro Castro Garda 
Suplente, D. Aquilino Castro 

Valde'ugaeros 
Fiscal, D . Nicanor Fernández 
Suplente, D. Pollcarpo Fernández 

Va'depiélago 
Fiscal, D. José R jjrfguez Diez 
Suplente, D. Juan Gircia 

Valdeteja 
Fiscal, D . Modesto García 
Suplente, D. Agustín González 

Vegacervcr* 
Fiscal, D. Ramiro Alvarez 
Suplente, D. Mariano Fernández 

Vegaqaemada 
Fiscal, D . Eusebio López 
Suplente, D. Nicanor del Barrio 

Pnrlido de León 
San Andrés 

Fiscal, D. Poücarpo Robles García 
Suplente, D . Prt nandoEspiniella Ve-

lilla 
Sanegos 

Fiscal, D. Joaquín Galeno Diez 
Suplente, D . Lorenzo Gutiérrez 

Santovenia 
Fiscal, D. Salustlano Redondo Villa-

nueva 
Suplente, D . Marcelo Rodríguez 

Valdefresno 
Fiscal, D . Higlnlo Diez Garda 
Suplente, D. Ramón González 

Valverde 
Fiscal, D . Rafael López 
Suplente, D . Julián González 

Vega 
Fiscal, D. Antonio Rodríguez 
Suplente, D Faustino Andrés 

Vigas 
Fiscal, D. Glnés Juárez Balbuena 
Suplente, D. Teófil j Fidalgo Robles 

Villadangos 
Fiscal, D. Antonino Martínez 
Suplente, D. Bernardo Villadangos 

lillaquilambre 
Fiscal, D. Agustín Suirez Garda 
Suplente, D. Francisco Flórez Gar

cía 
Villasabariego 

Fiscal, D. Eustaquio Reguera 
Suplente, D. Juan Merino 

Villatariel 
Fiscal, D. Victorio Bianco 
Suplente, D José Redondo 
Partido de .1lurla« de Paredea 

Jtiello 
Fiscal, D. Vicente García Muñiz 
Suplente, D. Severino Flórez 

Soto y Amio 
Fiscal, D. Manuel Alvarez Suárez ' 
Suplente, D. Jerónimo Blanco 

Santa María 
Fiscal,D.Dioni-io Alvarez y Alvarez; 
Suplente, D. Manuel Alvarez Ro

dríguez 
San Emiliano 

Fiscal, D. Juno Aríenza é Hidalgo 
Suplente, D. Toribio Martínez 

Vuldcsamario 
Fiscal, D. Sígando Ordás 
Suplente, D Luciano Mínguez 

Vegaríenza 
Fiscal, D. Lisandro Bardón 
Suplente, D. Jo?é Ma-lo 

ViUablino 
Fiscal, D. José Alvarez 
Suplente, D. Ventura Alvarado 

. Paráldi» de Ponfcrrada 
Fo'goso 

Fiscal, D. Víctor Fernández Villa-
nueVa 

Suplente, D. Cesáreo Garda V a l -
cárcel 

Fresnedo 
Fiscal, D. Saturnino Rodríguez 
Suplente, D. Constantino Fernández 

Igüeña 
Fiscal, D. Angel B:nnco Rodríguez 
Suplente, D. Fabián Fernández 

ASolinaseca 
Fiscal, D. Claudio Balboa Barrios 
Suplente, D. Juan Barrios 

Noceda 
Fiscal, D . Vicente de Paz Godos 
Suplente, D. Constantino Rodríguez 

Travieso 
Páramo del S i l 

Fiscal, D. losé López 
Suplente, D. Francisco González 

Pon ferrada 
Fiscal, D. Francisco Sarmiento 
Suplente, D. Manuel Martínez 

Priaranza 
Fiscal, D. Valentín López 
Suplente, D. Tirso Prada 

Puettte 
Fiscal, D. Eduardo Nieto 
Suplente, D. José Alvarez 

San Esteban 
Fiscal, D Rogelio Taboces Vallinas 
Suplente, D. Epifanio Estébanez Ro

dríguez 
Toreno 

Fiscal, D. Celestino Diez Velasco 
Suplente, D. Francisco Alvarez 



Partido «toRUAo 
Prado ] 

Fiscal, D . FrancUco Fernández A l -
varez 

Sapiente, D . FianciscoAlwezGon-
zi lez 

Priora 
Fiscal, D. Pedro Herrera 
Suplente, D. Tomás Gutiérrez 

Refero 
Fiscal, D . Manuel Martínez 
Suplente, D. Donato Fernández 

Renedo 
Fiscal, D. Marcos del Valle Ponga 
Suplente, D . Cipriano Gómez Ro

dríguez 
Riaño 

Fiscal, D . Víctor González 
Suplente, D . Gregorio Diez 

Salamón 
Fiscal, D. Víctor Tejerina 
Suplente, D. Boltasar Fernández 

Valdermeda 
Fiscal, D . Cesáreo Ranedo 
Suplente, D. Guillermo Vega 

Vegamidn 
Fiscal, D . SaMno Garda 
Suplente, D. Ruperto Reyero 

ParlMo í* Sahagnn 
Joaritta 

Fiscal. D. Ftbio tíalvo 
Suplente, D. Angel Crespo. 

L a Vega 
Fiscal, D. Joaquín González 
Suplente, D. Domingo Diez 

Santa Cristina 
Fiscal, D. Julián González 
Suplente, D. Jerqufn Revilla 

Sahogún 
Fiscal, D. Míxiir.o Franco 
Suplente, D. Jupn Fernández 

Sahelices 
Fiscal, D. Felipe Tsranilla Guaza 
Suplente, D. Silvio Fernández Car-

baja) 
Valdepolo 

Fiscal, D. Felipe Fontecha 
Suplente, D. Niceto González 

Valieciilo 
Fiscal, D. Lorenzo de Castro 

' Suplente, D . Francisco Lagartos 
Villamol 

Fiscal, D. Mariaro Herrero 
Suplente, D. Matías Carrera 

Villamartin 
Fiscal, D. José Cubría Oslé 
Suplente, D . Hilario Medina 

Villamizar 
Fiscal, D. Mariano Fernández C a 

ballero 
Suplente, D.Julián Medina 

Villamorafíel 
Fiscal, D. Tecdcro Santamaría 
Suplente, D. Melchor Santamarta 

Vittazanzo 
Fiscal, D. Natalio Pérez 
Suplente, D. Julián Fernández 

Viltaselan 
Fiscal, D. Benito Pacho 
Suplente, D . Froüán de Lucas 

Villarerde 
Fiscal, D. Gerardo González 
Suplente, D. Erasmo Villafañe 

ParlMo de Valencia de 
Don Juan 
San Mi l ldn 

Fiscal, D. Pablo Garcfa 
Suplente, D. Modesto Alomo 

Santas Martas 
Fiscal, D. Ruperto Pérez 
Suplente, D. Dionisio García 

Toral 
Fiscal, D. Evaristo Fuentes. 
Suplente, D. Ruperto Pérez 

Taldemora 
Fiscal, D. Hipólito Herrero Pastrana 
Suplente, D . Benito Fernández 

Vatderas 
Fiscal, D. Santos Centeno 
Suplente, D. José Soto 

Valdtvimbre 
Fiscal, D. Emigdlo Prieto Alonso 
Suplente, D. Fulgencio Ordás 

Valencia 
Fiscal, D . Emeterio Martínez Mar

tínez 
Suplente, D. José Sáenz Miera 

Vaherde 
Fiscal, D. Felipe Pérez 
Suplente, D. Valentín Andrés 

Mllabraz 
Fiscal D. José Antonio Barrientos 
Suplente, D. Virgilio Martínez 

Milacé 
Fiscal, D. Julián Casado 
Suplente, D. Segundo Santos 

Vitlademor 
Fiscal, D. Marcelino Chamorro 
Suplente, D . Sir for iaro Vázquez 

Viliqfer 
Fiscal, D. Vicente Pérez Vlllaman-

dos 
Suplente, D. Pablo Martínez 

Villamandos 
Fiscal, D. Jut n Cadenas Borrego 
Suplente, D. Felicísimo Lorenzana 

Cadenas 
Viilamañdn 

Fiscal, D. Daniel Pt'rez Garcfa 
Suplente, D. Seigio Perrero Gon

zález 
Vilianuera 

Fiscal, D. Felipe Pérez 
Suplente, D. Juan Maibán 

Villalwrnate 
Fiscal, D. Orencio Pastor Blanco 
Suplente, D. Arsenio Huerga Na

varro 
Villaquejida 

Fiscal, D. jacinto Redondo 
Suplente, D. Benito Cadenas 

Partido de Vlllnfranta del 
•• K i r n o . 

. Paradaseca 
Fiscal, D. Manuel Montes Díaz 
Suplente, D. Domingo Broco 

Peramams 
Fiscal, D. Genrán Fernández 
Suplente, D. Prudencio Fernández 

Sancetío 
Fiscal, D. Leandro Librán 
Suplente, D. Tirso González 

Sobrado 
\ Fiscal, D. Antero Chamorro 
' Suplente, D. Victcriano Garda 

i Trabadeto 
Fitcal, D. Pedro Bello Vázquez 
Suplente, D. José López González 

Valle de Finolledo 
Fiscal, D . Clemente Alvarez Fer

nández 
Suplente, D. Miguel Ochoa 

Vega de Espinreda 
Fiscal, D. Pedro Taladriz Rodríguez 
Suplente, D. Pedro Rodríguez 

Viga de Valcorce 
Fiscal, D. Darlo González Piedraflta 
Suplente, D . Gaspar San Pedro 

Martínez 
Villadecanes 

Fiscal, D. Angel Barredo 
Suplente, D . Guillermo Fernández 

Villa/ranea del Bierzo 
Fiscal, D. Zenón Espinosa 
Suplente, D. Víctor Ldpez 

Valladolid 23 de Noviembre de 
1914 - P . A . de laS. deG. : El Se
cretarlo de gobierno, Julián Castro. 

nueve pesetas con sesenta céntimos,, 
se acordó proceder á la venta en pú
blica subasta, que se celebrará en l a 
sala-audiencia de este Juzgado, e l 
día diecisiete del próximo Diciem
bre, á las once, de los bienes em
bargados, que son los stgulenet: 

Ptas. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de M a j o 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana, así como la matricula de 
Industrial de este Ayuntamiento, pa
ra el año de 1915, se hallan de.ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
por espacio de ocho y diez dias, 
respectivamente, para oir reclama
ciones. 

Chozas de Abajo 23 de Noviem
bre de 1914.=EI Alcalde, Adrián 
Ldpez. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

Formados por la Junta municipal 
f el repartimiento de consumos para 
! el ailo de 1915 y el de arbitrios, se 
\ hace saber, que se hallan expuestos 

al público en esta Secreterla muni- , 
' clpal por el término de ocho dias, ; 

á los efectos de oir las redamado- '. 
I nes que contra ellos se formulen. < 
f Onzonilla 24 de Noviembre de ' 
! 1914.=GiRés Lore^ana. ¡ 

Alcaldía cersíUzcional de \ 
Villamartin Je Don Sancho ' 
Corficcionado el repartimiento ' 

de consumes de ests Ayuntamiento 
y padrón de cédalas personales pa-

: ra él año de '9 !£ . se exaonen al pú
blico por ocho yáirzálijs. respecti- , 
Vamente, en estaSscretan'a. i 

Villamartin de Don Sancho 22 de 
Noviembre de 1314.—El Alcalde, 
Pablo Iglesias. 

. ' JUZGADOS . i 

Don Jaime Martines Villar, Juez de 
primera instar.:'sde este partido 
de Valencia ¿ s Dc-ri Juan. i 
Por el presente se hace ssber: Que ' 

para dar cumplimiento á exhorto dsl : 
Juzgado de ¡.TÍ"?» instancia de 
León, en el que se siguen autos eje
cutivos á mr-t£nc:.=i del Procurador 
D . Nicanor Lope; en nombre del 
Sr. Director, en esta provincia, ds 
la Sociedad anónima francesa de 
seguros contra ÍKerdios, denomi
nada «La Urbana», centra D. Lu-
clnio Castro Rspies, vecino de Val-
deras, sobrepi<¿i ae n-,:': doscientas 

Un edificio destinado á mo
lino de trigo, con cuatro pares 
de piedras, sito en Valderas, 
á la carretera de Benavente, 
sin número, compuesto de 
planta baja y alta, y sus de
pendencias, construido de tie
rra, con los pisos de planta 
baja de baldosín, y elalto de 
madera, cubierto de teja: lin
da derecha entrando, con co
rral de Tomasa Coto; izquier
da, edificio de los Sres. F f s -
tel y Prieto, y frente, la ca
rretera; mide de frente, ocho 
metros poco más ó menos, y 
de fondo, como unos treinta; 
tasado dicho edificio, con los 
efectos indicados, en doce 
mil pesetas 12.000 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que de
seen tomar parte en la subasta indi
cada, concurran en el lugar, día y 
hora expresadas; siendo de necesi
dad para tomar parte en la misma, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien: 
to de la tasación de los bienes que 
son objeto de ella, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación dada á 
los mismos; haciéndose constar que. l 
no existen títulos de propiedad, y 
que habrán de suplirse por cuenta 
délos rematnntes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
veintitrés de Noviembre de mil nove
cientos catorce.—Jaime Martínez V i 
llar.— El Secretario judicial, Manuel 
García Alvarez. 

Dos hombres, al parecer de algún 
pueblo del partido da Valencia de 
Don Juan, que con dos caballerías 
menores y cubiertos de capas gran
des de las del país, pasaban próxi-
mente á las once horas y treinta 
minutos del día II de Octubre últi
mo, por el pueblo de Villamsflán y 
sitio en que bifurca de la carretera 
de León á Benavente la de Villama-
iián á Valencia de Don Juan, con 
dirección á esta última villa, compa
recerán ante este Juzgado dentro del 
término de diez dias, para prestar 
declaración en sumario que se si
gue por disparo de arma de fuego. 

Dado en Valencia de Don Juan 
á I7de Noviembre de 19U.—El Se
cretario judicial. P. H , Salomón 
Quintano.=V.0 8 °: El Juez de ins
trucción, Jaime Martínez Villár. 

ANUNCIO PARTICULAR 

E! día 26 de! corriente desapare
ció de la plaza de B -naVides un buey 
de pelo bardino, casi morado; asta 
bien puesta y lisa, alzada pequeña, 
dos dientes rotos á los lados, estre
cho de atrás. Darán razón á Balta
sar García Rodríguez, Vecino de Rio-
frío (Quintana del Castillo Astorga). 

Imprenta de la Diputación provincial 


